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OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

E ste periúdico se publica los lúnes, miércoles y YiEnriES.— Los süscrítores de esta 
Ciudad, pagaran 6 ríales al mes, y 8 los de fuera, franco el porte.

Los ANUNCIOS particulares que SE QUIERAN INSERTAR EÑ EL BOLETIN, PRÉVIA UCENCIA 
DEL Señor Gobernador, pagarán medio real por Urea,

P A R T E  O F I C I A L .
SEGCION DELA GACETA DE MADRID. 

P R E S ID E N C IA
mi m  aaaiasaaa.S. M. la Reina Nuestra Señora (Q. D. G.) y suToignsta. Real familia continúan en esta córte sin. novedad en su importante salud.
Ministerio de la Gobernación.

REAL DECRETO.En los autos y expediente de competencia suscitada entre la Sala tercera de la .A.udieno¡a de Sevilla y el Gobernador de la provincia de Cádiz, de los cuales resulta;Que D. Josó María W arleta, comprador al Estado de la dehesa da los Arquillos, procedente del caudal de propios de Puerto-Real, interpuso en 21 de Agosto de 1861 ante el Juez de primera instancia de San Fernando un üterdicto de recobrar en queja de que hallándose en posesión de la indicada dehesa se habían introducido en ella los srirvientes de Don Cárlos Halcón por jjrden de este, y se hallaban talando sus pinos:Que sustanciando el interdicto, el Juez por el resultado de la información testifical y de los documentos presentados en. juicio verbal, declaró no haber luga® * interdicto, dejando á salvo ol derecho c?o , las partes para que en juicio apropiado y en discusión mas ámplia ventilen s u ij derechos con arreglo á las leyes:Y  que habiendo apelado Warleta.,de este auto, el Gobernador, de acuerdo con el Consejo provincial de Cádiz, promovió y sostuvo con la Sala tercera de la A udiencia de Sevilla la presente competencia, invocando principalmente el artículo Í16, párrafo ootovo- de la instrucción de 31 de Mayo de 1855.Vistos ios indicados artículos y párrafo de esta instrucción, en que se es

tablece que corresponde á la Junta de Ventas ia resolución de todas las reclamaciones ó incidencias de ventas de fincas declaradas nacionales:Considerando:1 . “ Que la reclamación deducida por la vía de interdicto en 21 de Agosto de 1861 tiene sustanoialmente por objeto optener una dec'aracion que aclare que es i o vendido por el Estado á W arleta.2 . ® Que esta declaración corresponde á la Junta de Ventas en virtud del articulo 'citado de la instrucción de 31 de.Mayo de 1855;Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado en pleno,Vengo en decidir estaf competencia á favor de la Administración.Dado en Palacio á once de Diciembre de rail ochocientos sesenta y dos.
E sta rubricado de la real mano.El Ministro de ia Gobernación,

José de Posada Herrera.

Subsecretaría.— negociado 4. ®Por el Ministerio de Marina se dioo á este de la Gobernación, con fecha 11 del actual, lo siguiente:«Exorno. S r .:  Debiéndose cubrir por opo.sicidn , dos plazas de Maestro examinador de armas, con destino á la Marina, y deseosa la Reina (Q. ’D . G .) de que á este acto concurra el mayor número de oposi'ores para ^que de esta manera haya las probanilidades do que los .elegidos reúnan el mas alto grado de capacidad en su profesión, me encarga signifique á V . E . ,  como de su Reál Ó.rd^n lo ejecuto, se dicten por ese Ministerio de su digno cargo las disposiciones oportunas para que el unido anuncio so inserte á la mayor brevedad po sible en la Gaceta oficial de esta corte en los Boletines de Ia.s provincias de Astúrias, Santander, Vascongadas y N i-  varra.».Lo que traslado á V . S .  de Real órden, comunicada por el Sr . Ministro de la Gobernación, con inclusión de copia del anuncio que se cita para la conveniente publicidad. Dios guarde á V . S . muchos años. Madrid 18 de Diciembre de 1862. El Subsecretario,
A ntonio Clnovas del'C astillo. S r . Gobernador de la*provincia d e ...

Ministerio de Marina.— dirección de
Artillería é Infantería de Marina. —  

' ' Anuncio que se cita en la Real ór
den de esta fecha..Por la Dirección de Artillería ó Jn *  fantería de Marina se convoca á exámen para cubrir por oposición dos plazas de Maestros armeros examinadores, creadas en Real órden de 12 de Julio último, con destino por lo de ahora en P la- sencia. E l acto del exámen tendrá lugar precisamente el dia 1. ® „de-Marzo 'del año próximo venidero en la Fábrica de Trubia (provincia de Asturias], ante la Comisión de Oficiales J que el Cuerpo de' Estado Mayor de Artillería dé la Armada tiene en este establecimiento.L a  elección recaerá en los dos opositores que acrediten poseer una mayor extensión de conocimientos prácticos y teóricos de todas las parles de su profesión; en el supuesto que siempre rea- nan los que la Jauta examinadora juzgue indispensables. Dichas plazas estarán dotadas con 10.800 rs. anuales, que es el sueldo_¡^dOj Maestro (mayor] de los talleres del mismo ramo en los arsenales, y los nombrados tendrán todas las consideraciones y prerogativas que los que desempcñan-yaquellos] cometidos y sujetos al miimo fuero.Todo lo que se hace saber para que llegue á conocimieiito de los que les convenga; en la inteligencia que el dia 29 del próximo mes do Febrero deben enoon- trarse^ en  ̂ Trubia l̂oŝ  que deseen tomar parte en el mencionado acto, al cual no será admitido ninguno sin haber ántes presentado a f Jefe de la Marina en el indicado punto la fó de bautismo y una'cer- tiflcacion que justifique su buena conducta, expedida por la Autoridad competente del punto adonde se halle establecido.Madrid 1 1  de Diciembre de 1862.—  Juan .M- Prat.— Es copia.— E l Sabsecre- tario, Antonio Cánovas del Castillo.

M inisterio de F o m e n to .

Obras públicas. —Carreteras provinciales 
y vecinales. —Circular.Las Diputaciones provinciales, secundando el impulso que las obras públicas reciben de parte del Gobierno, consignan en ios presupuestos de sus respectivas

provincias cantidades considerablesS'’con destino á la construcción de caminos que, aunque no comprendidos en el plan g e neral aprobado por Real decreto de 7 de Setiembre de 1860, vienen con notoria utilidad á completarlo. Tan plausible celo, que ha llevado á no pocas de aquellas corporaciones á contratar empréstitos para auxiliar la ejecución del mismo plan, pudiera verse en gran parte defraudado si las proyectadas vías de comuúicaoion no se construyen donde coa preferencia las demandan la importancia de los centros de producción, las condiciones para el desarrollo de determinadas industrias, y el movimiento del tráfico, procurando siempre evitar que tales fondos se inviertan en construir lineas paralelas y próximas á las que se hacen por cuenta d d  Estado.Para proceder con las mayores garantías de acierto y alejar toda contigencia de que pueda ser infructuosa la inversión de tan cuantiosas sumas, y por tanto los sacrificios que para facilitarla se imponen las provincias, S . M . la Reina (Q. D . G .) ha tenido á bien dictar la> disposiciones siguientes:1 .“ C u idaráV . S .  deque la Dip ta - clon de esa provincia en la primera reunión á que fuere convocada, ó enestraor- dinaria, conforme al párrafo primero del aríí' iilo 37 de la ley de 0 de Enero de 1845, forme su plan de los caminos que más ó ménos tarde se hayan de construir y conservar con fondos provinciales, conbinándolos con las carreteras comprendidas en el plan general aprobado por Real decreto de 7 de Setiembre de 1860, y que se han de costear con fondos del Estado y con los ferro-carriles concedidos ó en proyecto.. 2 .*  A l formar el plan, la Diputación deberá preferir;Primero. Los caminos que ponen en comunicación un pueblo de importancia atendida la distribución de la población^ con una de las vías generales de comunicación, ó con otro pueblo de igual ó mayor vecindario, siempre que disten lo bastante para que no puedan considerarse los caminos como de servicio de im solo pueblo, ni se hallen paraleles próxim amente á líneas generales.Y  se ^ n d o . Los que unan entre sf, ó c o n .A ¡^ a s  lineas generales, pueblos |Do tengan aquella importan- Jos habitantes como a lg u - de partido.¿liqiie en tres números tin oficial plena
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que forme la Diputación, designando los pueblos cabeza de linea y los Intermedios; y que se admitan durante este plazo las reclamaciones que sobro el plan se le dirijan por los Ayuntamientos y demás corporaciones ó por los particulares.4,'* Que en vista de las reclamaciones que se le presenten, formule la Diputación deünitivaraente, oyendo ántes al Ingeniero Jefe de la provincia, el plan de los caminos que en época mas ó menos próxima deben construirse y conservarse con fondos provinciales.Que Y .  S .  remita el plan formado por la Diputación á este Ministerio para su aprobación, acompañando las reclamaciones originales que se hubieren presentado, é informando al mismo tiempo cuanto se le ofrezca.Es también la voluntad de S . M. que V . S . cuide de que estos trabajos no sufran interrupción y se terminen lo m ^  pronto posible, cando cuenta cada 15 dias del estado en que se encuent- an.De Real órden lo digo á Y .  S . para su mas esaxcto cumplimiento. Dios guardo á Y .  S . muchos años. Madrid 24 de Diciembre de 1862.
Y ega de A rmwo.S r . Gobernador de la provincia d e .. . .

Ministerio de Estado.
' Dirección política.Según anuncia el Ministro residente "de S .  M . en Montevideo, la escuadrilla ■ declinada ’al Pacifico, al mando del Señor Jefe de Escuadra D . Luis Hernández Piníoñ, fondeó en aquella rada el 4 de Novic-mbre próximo pasado.' L a  presencia en dichas aguas de las fragatas de hélLe Resolución y Triunfo,

Y  de la goleta Govadonga, produjo la mas grata sensación en la población españo a , que en grandes grupos fuó á contemplarlas, viendo’ en dichos buques un testimonio del podeHo i?e su patria, y de la protección que se les aseguraba en caso de necesidad.E l dia 5 pidió el Representante de Su Magostad que se le señalara dia y hora para presentar al Presidente de la República el S r . General Pinzón, indicándosele el inmediato á la una de laA  la entrada del fuerte 6 casa de Gobierno se observaban preparativos desusados en las, recepciones de los Alm irantes. HaUábaiise en el patio, tendidas óií ¿rden de parada, dos compañías de preferencia con bandera desplegada, música y tambores, al mando del Coronel áel regimiento, tocando marcha y saludando la bandera al pasar enfrente de ella los Señores Pinzón y Creas.■ E l Presidente do la República, rodeado do sus Ministros y altos funoionacios, recibió con toda solemnidad al General Pinzón, indicándole cuán grato le era dispensar estas distinciones especules al primer General españel de Marina que so presentaba, en aquellas , aguas desde la emancipación, y que llevaba al mismo tiempo el nombro y procedía de uno los primeros’ descubridores del Rio de la P lata .L a  población oriental se identificó con la española para demostrar sus simpatías á’ la división naval, dando lis  mayores ¿uestras do simpatía hácia la Reina nuestra Señora, hácia él pueblo español y hácia nuestras fuerzas navales.' E l General Pinzón se grangeó las mayores simpatías pór su carácter franco y galante, preparándosele suntnosp^ bailes y espléndidas fiestas, y la muUjT' senté’ qué ha ido á.bordo de 1 ^  regresado muy. sátisfeqlia ^  tés y atenciones, que lee persona durante su pe^
'h a

Consejo de Estado.
REAL decreto.Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución de la Monarquía española Reina de las Españas. A  todos los que las presentes vieren y entendieron, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:«En el pleito que pende ante el Consejo de Estado en primera y única instancia entre partes, de la una D . Ramón, Doña Margarita, D . José y D . Manuel Llord, por sí; y el primero además como curador de Doña Yicenta Llord, todos en calidad de hijos y herederos de D . Ramón, primer Médico de Cámara que fuó del ex-Infanle D . Gárlos, demandantes, y representados por el Licenciado D . Cárlos Espinosa de los Monteros; y de la otra la Administración general del Estado, y mi Fiscal en su nombre, demandada, sobre abono de cierta suma á que los demandantes se consideran acreedores contra el secuestro del referido ex- Infante por razón de sueldos atrasados y de la pensión vitalicia que por el mismo le fuó concedida á su difunto padre. 'Y isto:Yisto, por lo que resulta de los documentos que han presentado los recurrentes, que por Real órden de 50 de Junio de 1835 se dispuso que el Mó- dico-cirujano honorario de la Real Cámara D . Ramón Llord, que había pasado á la Ciudad de Lisboa acompañando al mencionado. ex-Infante, siguiera con ,él en su viaje á Italia: que habiéndole acompañado ‘ en este concepto prestándole los servicios de su facultad, fué nombrado por él mismo en 30 de Enero de 1834 su primer Médico de Cámara con la asignación, honores, privilegios y consideraciones de reglamento; y en 3 de Octubre siguiente, atendidos sus méritos, le concedió una pensión de 12.000 reales anuales: que después de este tiempo continuó Llord prestando los servicios de su profesión á D . Cárlos y su familia, hasta (jue autorizado para volver á España por Reales órdenes de 11 de Mayo y 4 de Noviembre de 1840 verificó su regreso en fines del mismo año, despnes de prestar sumisión y reconocimiento á mi legítimo Gobierno, habiendo fallecido en esta corte el 2 de Noviembre de 1858:Yisto por lo que aparece del expediente gubernativo, que en 51 de Diciembre del mismo año recurrió á la Jun ta do Clases pasivas D . Manual Llord, por sí y en nombre de sus hermanos, en calidad de herederos de su difunto padre D . Ramón, reclamando el pago de 538.590 rs. por los conceptos ya expresados, y la Junta, no creyendo el asunto de su incumbencia por lo relativo á sueldos, remitió la instancia al Ministerio de Hacienda manifestando en cuanto á la pensión que únicamente podrían tener derecho los recurrentes á las cantidades devengadas y no satisfechas en el caso de que se revalídase esta gracia: que pasada la instancia á informe de ! la Asesoría general del referido Ministerio, fué de opinión de que debia desestimarse en ámbos extremos, por cuanto había fallecido Llord sin que fuese revalidado en el goce de la  indicada pensión, y no procedía el pago de los sueldos reclamados.Yista la Real órden expedida en 30 de Marzo de 1860, por la cual de conformidad con el parecer de ia Asesoría, se desestimó la solicitud de los recurrentes:Yista la alzada que de dicha Real órden interpusieron los. interesados para ante el Consejo de Estado, y la demanda documentada que ante el mismo presentó en nombre de aquellos el Licenciado Don Cárlos Espinosa de los Monteros con la pretensión de que se revoque dicha Real órden, y mande abonar á sus olientes las

sumas y por los conceptos que estos las habían reclamado en la via gubernativa:Yista la contestación de mi Fiscal, en que pide que se confirme la Real órden reclamada:Yisto el escrito del referido Letrado acompañando un testimonio, con inserción de la Real órden expedida por el Ministerio de Hacienda en 6 del presente mes concediendo á Doña Margarita Llord pensión de orfandad, disponiéndose que se uniesen á  los antecedentes para los efectos que hubiese lugar:Yisto el auto de la Sección de lo Contencioso, en que se mandó hacer saber á las partes que sometería á la Sala la cuestión de incompetencia de la jurisdicción contenídoso-adminisírativa:Considerando que los servicios que como Médico-cirujano prestara D . Ramón Llord á la persona y familia de D . Cárlos de Borbon no le dieron, por lo que respecta el abono de sueldos ó emolumentos, el carácter de empleado público, sino que establecieron entre el uno y los otros relación y obligaciones particulares; no siendo aplicables á este caso las disposiciones del Convenio de Y er- gara ni las instrucciones dadas para su ejecución, tanto por la razón dicha, cuanto porque ni en el Convenio ni en las instrucciones se comprometió el Estado al abono de atrasos:Considerando que asi vienen á reconocerlo los herederos de D . Ramón Llord en el hecho de dirigir su acción, no contra el Estado como obligado al pago de los sueldos de los empleos ó cargos públicos, sino contra los bienes del secuestro, y subsidiariamente contra la Hacienda como poseedora de ellos:Considerando, por lo mismo, que al demandar los herederos de D . Ramón Llord el pago de los servicios prestados por su padre, en el concepto de Médico- cirujano de la familia y persona de Don Cárlos, consistente en los atrasos de la pensión que le fuó de los sueldos que creen corresponder al encargo, ejercitan una acción civil fundada en el derecho común, y cuya naturaleza no varia por la circunstancia de que se dirija contra el Estado como poseedor de los bienes que estiman responsables :Considerando, por lo tanto, que para el conocimiento' de este asunto no tiene competencia la jurisdicción conten- oioso-administrativa, ni puede dársela la circunstancia de haberse resuelto la cuestión en la via activa por una Real órden, por que esta solo debe estimarse como el último ..trámite de la reclamación gubernativa, necesaria para que sea admitida en cualquier Tribunal y  fuero una demanda que se dirija contra la Hacienda pública;Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistieron Don Domingo Ruiz de la Yega, Presidente; D . José Caveda, D . Antonio Escudero, D . Manuel García Gallardo, D . Florencio Rodríguez Yaamonde, el Conde de Torre-Marin, el Marqués de Yalgornera, D. José del Villar y Salcedo y D . A n - tero de Eoharri,Vengo en declarar incompetente á la jurisdicción contencioso-administrativo para conocer de la demanda instruida por los hijos de D . Ramón Llord.Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil ochocientos sesenta

ma á las partes, y se Inserte en la Ga
ceta. De que certifico.Madrid 29 de Noviembre de 1862. Ju an  Sunyé.
Supremo Tribunal de Justicia.En la villa y córte de Madrid, á 18 de Diciembre de 1062, en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación, seguidos en el Juzgado de primera instancia de Cáceres y en la Sala segunda de la Real Audiencia da la misma ciudad por Antonio Cortés Nuñez, como marido de Francisca P erez, y curador ad litem de los hermanos de esta Juan y Damiana Perez, con Vicenta Perez Sánchez sobre nulidad de la venta de unas fincas:Resultando que Ana Vivas Criado, viuda de D . Ramón Perez, del que tenia cinco hijos; Ramón, Vicente, Ju an , Francisca y Damiana, declaró en un papel simple que no tiene fecha, y que firmó oon tres testigos, que habiendo ajustado cuentas con su cuñado Vicente Perez de lo que le debia su '.hermano R amón por haber pagado deudas de sos padres, como también lo que ella habla recibido hasta el dia 19 de Agosto de 1849 para manutenciou de sus hijos, le había dado en pago las fincas que expresó por valor de 6 .050 r s ., oon lo cual se habían conformado sus hijos R amón y Vicente, que tenían edad para ello:Resultando que fallecida Ana Vivas, entabló demanda en 20 de Junio de 1860 Antonio Cortés, en la representación indicada, solicitando la nulidad de la referida venta y que se condenase á  V icente Perez Sánchez á  la devolución de los bienes, cuando ménos en las tres quin- . . .  . las parles de ellos que cofrespondian áS0nalada_por.esle,.4j_ con ios frutos produoi-dos y d ^ id os producir desde que los detentaba, oon las costas:Resultando que Vicente Perez Sánchez impugnó la demanda sosteniendo la validez de la venta, y pretendiendo que se condenase á los demandantes á otorgar la correspondiente escritura, declarando en otro caso que estaban obligados á la eviccion y saneamiento de los perjuicios que su madre le había ocasionado con la entrega de aquellos bienes: Resultando que practicada prueba por la.s parles, dictó sentencia el Juez de primera instancia, por la que, declarando nula la referida venta como hecha en fraude y perjuicio de meuores, condenó á  Vicente Perez á restituir á los herederos de Ramón Perez todos los bienes que se le demandaban, con los frutos producidos ó debidos producir desde que ilegítimamente los delenlaba; debiendo rendir cuentas á diches herederos de los gastos y mejoras que hubiese hecho en dichos bienes desde que estaba en posesión de ellos, reservándole su derecho para que pudiera usar de él donde y como '.viere convenirle, y condenándole en las costas y gastos do la instancia:Resultando que interpuesta apelación por Vicente P ere z , la Sala segunda de la Audiencia de Cáceres pronunció sentencia en 11 de Adril de 1861, por la qve, entendiéndose conde.jado aquel á restituir á los demandantes oomo herede-Está rubricado de la Real mano sidente del Consejo de Ministros, do 0 ‘Donell.»

0  i i u Y i o m - ' i  V
1 y dos.—  \ ' .— E l Pre- ALeopol-

Publícacion.— Leído y publicado el anterior Real decreto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, ha. liándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó que s© tenga como resolución final en la instancia y autos á que se refiere; que Sg una á los mismos; se uolífique en for

103 de Ramón Perez las tres quintas partes de los bienes demandados con los frutos ó reñías producidos desde la contestación á Id demanda, y alzada la imposición . de costas y gastos, confirmaron en lo demás la sentencia apelada:Resultando que Antonio Cortés interpuso recurso de casaciou citando como infringidas las doctrinas legales y la ju risprudencia práctica de los Tribunales, con arreglo á las que había sido condenado el demandado por el Juez de pri-
L .
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mera instancia á la restitución de frutos desde que ilegKimamente disfrutaba los bienes litigiosos; y la ley 8.% lU. 22. Pciríida 5.% por haberle alzado la eon- denáclon de costas impuesta, on aquella, y no .haberla condonado en las de la segunda instancia, siendo tan notoria su temeridad:Vistos, siendo Ponente el Ministro Don Pedro Gómez de Hermosa:Considerando que no es jurisprudencia admitida por los Tribunales que siempre que se declare la napdad de un contrato, en virtud de! cual se hayan enajenado fincas, y se manden devolver est s con restitución de frutos, haya de verificarse en todos ios casos de los percibidos ó debidos percibir desde que aquellas entraron en poder del comprador; y que ántes, -por el oontrario,. los Tribunates tomaúdo on oonsifleraoiou,. como en . este uligia, las diversas circunstancias y antecedentes consignados en los autos, aprecian en uso de sus facultades el hecho de sí se han-retenido con buena fe hüsta que se haya esta interrumpido por. la contestación á la demanda; nq habiendo por tanto infrigido la sentencia que limita á esta época la restitución de frutos jurisprudencia alguna admitida por los Tribunales:Considerando que ,1a no impo-sioion de las costas de la segunda instancia y alzamiento de las de pr mera es el resultado del juicio formado por la Sala sentenciadora, apreciando, coa arreglo á sus facultades, la razón m á' ó ménos fundada que tuvo el demandado para litigar, punto ^cesorio que no da lugai’ al recurso de oasacion, y mucho más habiéndose hecho notable modifioicion de la sentencia de primera inst^oia por la que causó-ejeca- toria, y que por tanto esta, aunque estuviese vigente la ley 8.*, til. 22 , Partida3 .* , alegada, no la habría infringido;Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso do casación interpuesto por A.ntonfo Cortés Kuñez, á quien condenamos en las costas; devolviéndose Ips- antos á la Real A.udiencia de Cáoeres con la certificación correspondiente.Así por esta nuestra sentencia, que so publicará en la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto Ja s  copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y'fli’maroos.— Ramón López Vázquez.—Sebastian González Nandín. Joaquín de Palma y Vínuesa.— Pedro Gor inez de Hermosa.— Laureano Rojo de Norzagaray.— Ventura de Golsa y Pando. Tomás Huet.Publicación.— Leida y pulilcada fué la .pi’occdento sentencia por el limo. Señor I). Pedro Gómez de Hermosa, Ministro de la Sala primera del Supremo Tribunal do Justicia, celebrando audiencia pá- 1-lioa la misma Sala en el dia do hoy, do que vo el Escribano de Cámara oer- lifioo.Madrid 18 de Diciembre de 1862.—  Juan de Dios Rubio.
Dirección General de Obras públicas.lín virtud de lo dispuestó por Real Orden de ‘3 de Noviembre último esta Dirección general ha señalado el dia 16 dol próximo mes do Enero á hs  doce de síi mañana para la adjudicación en pública subasta do las ohras^para el desagüe de las lagunas del Charco y del Salobral en'la provinda de'Albacete.La subasta.se celebrará en los' términos prevenii^s por la Instrucción dC: 18 de Marzo de 1852, en esta corle ante la Dire cion general de Obras públicas, situada en el local que oeqp,  ̂ el Minis:-' terio do Fomento, y en AlbaQp.te. Ufilp le l Gobernador de la provincia"; hálíáh- do'"0 en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el presu

puesto, condiciones y planos correspon-* dientes. 'Las proposiciones .se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exacta-» mente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviaraente co-̂  mo garantía para lomar parte en es-» ta subasta será de veinte mil reales en dinero ó acciones de caminos, ó bien erj efectos de la Deuda pública al tipo quq les está asignado por las respectivas dis-* posiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta;- debiendo acompañarse á  cada pliego el documento que acredite haber realizadó el depósito del modo que previene la referida Instrucción.E n  el oaso de que resultasen dos ó mas proposiciones -iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda IfcUacion abierta en los términos! pi’escritos por la citada Instrucción; siendo la primera mejora por lo menos de. dos mil reales, quedando las demás á voluntad de los licitadores, siempre que nu bajefí de quinientos reales vellón.Madrid 23 de Diciembre de 1862.—  E l Director general de Obras públicas, Tomás de Ibarrola.
Modelo de proposiciom.D . N . N ., vecino de . . . .  enterado del anuncio publicado con fecbn 23 de Diciembre último y d e ja s  condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de desagi^i  ̂ do las lagunas de la Fuente del Charco y del Salobral en la provincia de Albacete se-compromete á to-, mar .á su  cargo la construcción de las mism as,, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando lisa, y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por- , la que se compromete el proponente á  la ejecución de las obras.)Fecha y firma del propoq.ente.

Dirección general de Administración militar.ANUNCIOS.Hago saber: Que no habiendo producido remate la primera y segunda subastas celebradas simultáneamente ante esta Dirección y la Intendencia de Granada, en 8 y 28 de Octubre último, con el fin de contratar la adquisición de las primeras materias necesarias para el suministro de pan y pienso en dicho distrito durante el año económico qu& vencerá en 50 de Setiembre de 1865. se convoca ¡á una tercera licitación, que tendrá lugar en los estrados de ja Dirección y de l.i Comisaría de giiefra de la plaza de Málaga, á las doce del dia 10 de Enei'o entrante, bajo las mismas bases y condiciones del anuncio para la jirimera d^.'dichas subastas, fecha 18 de Setiembre próximo pasado, pero por solo lo relativo á -las referidas priiTvcras materias que se necesiten en 31álaga y los presidios, menorgs de Africa desde l .°  d e , ’Energ hasta fin de Setiembre de 1865. cuyo número de quintales y garandas que han de acompañar á las proposiciones son ios siguientes:
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pañar á las proposiciones, son los siguientes:

Los nuevos precios límites que se formen estarán de manifiesto en !a Comisaría de Málaga y en la Secretaría de esta Dirección.Madrid 27 de Diciemlire de 1862. De órden de S . E . ,  El Intendente Secretario, José Ruiz y Belluga.
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Madrid 24 de Diciembre de 1862. De orden de!,S. E . ,  E l Intendente Secretario, José Ruiz y  Belluga.

Hago saber: Que no habiendo producido remate con relación á los artículos de cebada y paja, la primera y segunda subastas celebradas simultáneamente ante esta Dirección y la Intendencia de Valencia, ios dias 14 de Octubre y 8 de Noviembre últimos, con objeto de contratar !a adquisición dg las primeras materias del suministro de. pan y pienso necesarias en dicho distrito cluraiilc el año económico que vencerá en 50 de Setiembre de 1865, se convoca por el presente á una tercera licitación, que tendrá lugar en los estrados de ámbas citadas dependencias el dia 15 de Enero próximo, á las doce de su mañana, bajo las mismas bases y condiciones del anuncio de 24 de Sotiéndire [iróximo pasado, pero por solo el número de quintales de cebada y paja que se necesiten desde primero del indicado mes de Enero entrante hasta la citada fecha de fin de Sel¡emÍM»e d? 1365- los cua^ les, con las garantías que han de acom-

Hago saber: Que no habiendo pro- duddo rematé la primera y segunda subastas celebradas simultáneamente ante esta Dirección y la Intendencia de Granada, en 8 y 28 de Octubre últim o, con el fin de contratar le adquisición de las primeras materias necesarias para el suministro de pan y pienso en dicho distrito durante el año económico que vencerá en 30 de Setiembre de 1865, se convoca á una tercera licitación, que tendrá lugar en los estrados de ambas citadas dependencias el dia 16 de Enero entrante, á las dos en punto de la larde, bajo las mismas bases y condiciones del anuncio para la primera de dichas subastas, fecha 18 de Setiembre próxi- -mo pasado, peco por solo lo rclaüvo á les referidas primeras materias que se necesiten en la comprensión del indi- oado distrito, escepto Málaga y .lo sp re- 
sk Kos menores de Africa, desde 1 ,“ do Enero hasta la citada fecha de fin de Setiembre de 1865, cuyo número de quintales y  garantías que han de acompañar á las proposiciones son los siguientes:
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Garantíajpara optar á la s u basta del trigo. . . .  5 8 .0 0 0Idem para la de la harina. . *11.000Idem para la de la cebada. . 7 2 .0 0 0Idem para la de la paja. . 2 6 .0 0 0

L o s nuevos precios límites que se formen estarán de manifiesto en las Secretarías de la Intendencia de Granada y de esta Dirección general.Madrid 27 de Diciembre de 1862. De orden de S .  E . ,  E l Intendente Secretario, Jo sé Ruiz y  Belluga.
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339§jí)ísí sa sa mmmuí̂GOBIERNO DE PROVINCIA. Circular núm. l.°
E n el dia de hoy ha tomado posesión D . Joaquín de Navascues del destino de Secretario de este Gobierno para que ha sido nombrado por S . M . en Real órden de 15 de Diciembre anterior.Lo que he dispuesto se anuncie en el Boletín oficial para conocimiento de las Corporaciones municipales y del público.Albacete 1.* de Enero de 1865. 

José Gallostra,

Administración principal de Hacienda pública.
C ir c u l a r . — H ipotecas .Las disposiciones legales del Registro de hipotecas, aunque intimamente relacionadas entre sí pueden distribuirse en dos distintas fracciones, el registro para anotar los instrumentos que sirven para dar solidez y flrmeza á las acciones que por ellos adquieren los particulares, y el pago del impuesto que figura en los presupuestos del Estado bajo el epígrafe de derecho de hipotecas.Dependiendo del Registro la garantía que los particulares adquieren por las trasmisiones y contratos, y de la Administración la vigilancia ó Inspección en cuanto á los intereses que deben ingresar por el concepto espresado, hoy dia mas que nunca está obligada á hacer que los derechos de este ramo ingresen en las arcas del Tesoro dentro de los plazos señalados por la ley, y por lo tanto no puede menos de dirigirse á los Señores Alcaldes de esta provincia, con el fin de que cuiden de que todas aquellas per

sonas que formalicen contratos paguen el derecho correspondiente evitándome el disgusto de tener que hacer uso de medidas que son agonas á mi carácter.Siendo necesario adoptar una determinación que ponga término á las mismas ocultaciones que se cometen en el ramo de hipotecas, es necesario que los Señores Alcaldes vigilen para que no se verifique ninguna variación por traslación de dominio en los araillaramientos de la riqueza inmueble, sin que próviamente hagan constar los interesados, por documentos públicos ó privados, que han satisfecho los derechos de hipotecas en los casos que procedan.La Administración tiene hoy medios bastantes para conocer si los Señores Alcaldes cumplen con este requisito y está decidida á exigirles la responsabilidad que determinan las leyes.Espero también que á fin de cada mes, remitan á esta Administración los estados de traslación de dominio qne debe dar los escríbanos de los pueblos; asi como el de defunción que deben facilitar los curas párrocos con arreglo á los modelos que tienen publicados con fecha 27 de Diciembre de 1861 en el Boletín oficial de esta provincia.Este servicio que tantas veces se les tiene recomendado ha de hacer que no se deffrauden los intereses del Tesoro y que vayan en aumento los valores del ram o, á no ser que sufra algunas de las eventualidades á que está sugeto todo impuesto.Del recibo de esta órden y de dar cumplimiento á cuanto en ella se previene me dará aviso á vuelta de corleo.Albacete 50 de Diciembre de 1862.—  Manuel Robledo.-SECCION NO OFICIAL,
ANUARIO ESTADÍSTICODE UPROVINCIA DE ALBACETE

i s ' e i .Publicado por la Comisión Provincial de Estadística.Esta interesante publicación se halla de venta en este establecimiento y en las imprentas d e . D . Joaquín Díaz y  D . Sebastian Ruiz, establecidas en la calle de S . Agustín núm . 14 y calle Mayor núm . 47.Precio de cada ejemplar, 14 rs.

AGENDA
DE BUFETEÓ LIBRO DE MEMORIA DIARIO

P A R A  1863.
con noticias] guia de Madrid.U N  TO M O  EN F O L IO .PRECIOS PARA HADinn: 8 RS. ENCARTONADO y 15 ENCUADERNADO EN TELA A LA INGLESA.

Precios para las Provincias: Remitido (franco de porte) p or el correo, fan fo  
para los corresponsales como para los 
particulares, 14 rs. encartonado y 19 
en tela á la inglesa.— En casa de los 
corresponsales de las principales pro
vincias, á donds se ha mandado un 

surtido por vías más económicas, á  10 y  15 reales.La Agenda de Bufete de este año ha recibido entre otras mejoras do la m ayor im p ortan cia , las Férias de to
da España, Tarifa del Papel sellado puesta al alcance de todos y  el Aran
cel de los honorarios que devengarán los R egistradores de la p ro p ie d a d , se gún la ley  de 50 de Ju lio  de 1860. A dem ás de las citad as, la R edacción de esta im portante p ub licación  ha puesto el m ayor cu idad o en rectificar sus noticias; asi es que la Agenda de 1863 puede considerarse com o una g u ía  segu ra para todas las clases de la So cied ad , y  com o libro de prim era u tilid a d , tanto para llevar en c a da casa la cuenta d iaria , cuanto para el com ercio  para !a exactitud de sus apuntes y  com p ro m iso s, que pueden anotar en su dia correspo nd ien te .Se halla de venta en la librería de 
Bailly-Baüliere, Plaza del Príncipe Don Alfonso (antes de Santa Ana), nú* m ero 8 .— En la mism a librería se hallará un m agn ífico  surtido de toda clase  de o b ra s . Almanaques franceses ilu strad o s, esp añoles, in g le s e s , etc . e tc . Se adm iten su scricion es á lodo los p eriód icos.En p rovin cias: rem itiendo en carta franca al S r . Bailly-Bailliere su im p orte , en libranzas de la Tesorería ce n tra l, G iro m utuo de ü b a g o n , ó li- e l ú ltim o ca so , sellos de fra n q u eo , sa- rem itirá á vuelta de c o rr e o .— T a m bién la facilitarán las p rin cip a le s  librerías dcl R e in o , ó los co rresp o n sales de em presas literarias y  de p eriódicos p olíticos.

©ISSIIWATOM® IDU AtoAíEST'Ig.«-« -sa cia s^ -» *Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Diciembre y Enero qne á continuación se expresan.
BARÓMETROEN MILÍMETROS Y A 0 .” TERMOMETROS CENTÍGRADOS. PSICRÓMETRO. HUMEDAD RELATIVA Direccióndelviento.

Atmóme* tro en mí- limeNros.
Pluviómetro en mi- limelros.Dias. Altura medía
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ESTADO DEL CIELO.

[Diciembre54 7 0 7 ,5 4 0 ,1 5 1 0 ,5 9 ,7 0 ,8 1 .2 - 2 , 5 5 .5 5 ,0 7 66 59 0 . iN. 0 . 6 ,95 0 2 .1 0 Cubierto, con vientoEnero.
l . “ 709.41 1 ,4 7 1 9 ,2 7 2 ,2 - 1 - 5 . 8 2 .8 4 6 90 62 0 . > 2 ,6 6 fuerte.Despejado, hielo.

Im p, de Serna y Soler, Rosario, iO .

P, o . del Catedrático Encargado,
Francisco Blanes.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


